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PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRSSIBfiNGIA DEL CONSEJO DE 
«INÍSTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(0 . D. G.) y su augusta R eal fami
lia continúan en Madrid sin  nove
dad en su im portante sa lud .

MiNimsio DI u  cusnñi.

Núm. 10.—Circular.

Eterno. Sr.; E l Sr. Ministro de 
Marina, encargado interinamente dcl 
Ministerio de la Guerra, dice hoy al 
Director general de Infantería lo que 
sigue:

^Teniendo en cuenta la Reina 
(Q. D. G.) la escasez de clases de 
tropa que en la actualidad existo en 
el arma de su cargo con motivo de 
haber sido puestos sobre las armas 
5 0  batallones provinciales; y la ma
yor que habia de experimentarse en 
el caso do que las necesidades del 
servicio hicieran lo fuesen también 
los que hoy existen en provincia, 
asi como el reemplazo de las bajas 
que naturalmente han de ocurrir en 
el ejército de Africa, se ha servido 
resolver dicte V. E. las disposicio
nes convenientes para qne los sar
gentos y cabos de infantería licen
ciados que lo soliciten, tengan in
greso en el ejército bajo las condi
ciones siguientes:

1 . * A la  circunstancia de tener 
buenas licencias, no excederán los 
sargentos de la edad de 5 5  años, y 
de 5 0  los cabos.

2 .  * Los que estuvieren dentro 
del año desde el dia en que fueron 
baja en sus cuerpos, hasta el en que 
se alisten, ingresarán en su mismo

empleo con abono de antigüedad y 
tiempo como si el interregno hubie
se sido licencia temporal.

5.* Los que cuenten mas de un 
año separados del ejército y no ex
cedan de tres, se  les recibirá tam
bién con el mismo empleo; pero des
contándoles en la antigüedad y ser
vicio el tiempo que hubieren estado 
fuera de las filas.

4 .  * Recibirán sobre sus haberes 
respectivos, las raciones y p luses  
que disfruten las tropas del ejército 
de Africa, cuando lleguen á formar 
parte de 'é! y un real diario como 
premio de cumplido señalado en la 
Real órden de 19  de Noviembre 
próximo pasado.

5 . “ Tendrán derecho al premio 
de reenganche en la forma propor
cionada al tiempo porque se em pe
ñaren, siempre que este no se con
traiga á solo el de la guerra.

6 .  " Para poder optar á los be- 
neücios anteriores han de verificar 
su compromiso án tesdel dia 10  de 
Enero de 18G0, á cuyo efecto po
drán presentarse en cualquiera do 
los regimientos ó batallones de ca
zadores de la infantería permanente, 
ó batallones de provinciales puestos 
sobre las armas; sin que esto obligue 
á que continúen sirviendo en los mis
mos donde se hubiesen presentado, 
sino que podrán ser removidos por* 
V. E, á donde fueren mas necesarios.

7 .  ̂ Los Jefes de los cuerpos ad
mitirán estas clases prévia la pre
sentación de la licencia absoluta, los 
reconocimientos de aptitud física y 
las demas formalidades comunes pa
ra asegurarse de su utilidad en el 
gerricio; y  aun cuando excedieron 
del número reglamentario de los 
cuadros, íes darán de alta y harán 
las reclamaciones correspondientes 
en el concepto de supernumerarios.

Para que esta Real disposición 
pueda ser conocida, se trasmite con 
esta fecha á los Generales en Jefe de 
los cuerpos de ejército, Capitanesge- 
nerales do distrito, y á los Gober

nadores militares de provincia, á fin 
de que se haga público en los Bo
letines eficiales de ellas.»

De Real órden comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 5  de Diciem
bre de 1 8 5 9 .— El Oficial primero, 
Enrique del P o z o .^ S e ñ o r ....

glNISTEniO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado ’Ó."’—Quintas.
Circular.

El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Go
bernador de la provincia de Sala
manca, lo siguiente:

»Enterada la Reina (Q. D. G.) 
del expediente promovido por E u
genio Andrés, padre de Julián, quin
to del último reemplazo del ejér
cito por el cupo de Villares de la 
Reina, en solicitud de que se re
voque el acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró 
que corresponde al alistamiento y 
sorteo de Villamayor el quinto del 
propio reemplazo Tomás Lorenzo 
Juanes:

Visto el caso I .” del art. 5 8  de 
de la ley de quintas vigente :

Visto también el caso 1.® del 
art. 5 5  de la misma ley, en que 
se previene »que cuando un mozo 
«resultare incluido en el alistamien 
»lo de dos ó mas pueblos se deci 
»da á cuál de ellos deba correspon 
»der por el orden señalado en e 
»art. 58 ; de modo que si no con 
»curren las circunstancias que expre 
»sa e l primer caso,' se atienda á las 
»que comprende el segundo, á fal 
»ta de este á las del tercero y as 
«sucesivam ente, y que en tal con 
«cepto el mozo corresponderá pri 
«mero al alistamiento del pueblo 
«en que el padre, ó á falla de éste

«la madre del mozo, haya tenido por 
«más tiempo su residencia durante 
«los dos años anteriores.»

Resultando en el expediente qae  
el mozo Tomás Lorenzo Juanes es  
huérfano de padre y  madre, ) que 
esta residió en Aldeaseca, agregado 
de los Villares de la Reina, lodo el 
año de 185 7  y hasta 3  de Marzo de 
18 5 8  en que falleció:

Considerando que en tal con
cepto la madre de dicho mozo ha 
tenido por más tiempo su residen
cia en Aldeaseca, agregado de los 
Villares de la Reina, durante los 
dos años anteriores a! 1.® de Ene
ro de 1 8 5 9 , pues consta que resi
dió allí 1 4  m eses y tres dias, ó sea 
hasta que ocurrió su fallecimiento: 

Considerando que por lo mismo 
esta competencia debe resolverse con 
arreglo al caso 1.® del citado articu
lo 5 5  que es el que debe tener apli
cación cuando un mozo resulta in
cluido en dos ó más pueblos. S. M., 
do conformidad con el dilámen de 
la Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, se ha servido revo
car el mencionado acuerdo del Con
sejo de esa provincia, y  declarar 
que el referido Tomás Lorenzo Jua
nes corresponde al alistamiento de 
Villares de la Reina para el reempla
zo de este año, con arreglo al caso 
1.* del ort. 5 5  de la ley,»

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobermacion, 
lo traslado á V. S. para que sirva 
de regla general en casos análogos. 
Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 5 de Diciembre de 1 8 5 9 . =  
Juan de L o ren za n a .= S r . Goberna
dor de la provincia de.......

Administración.—Negociado 6.®

Remitido á informe de las S ec 
cione# de Estado, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Fom ento del Conse
jo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S . al Juez
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de primera instancia de Ramales 
para procesar al Alcalde y Regidor 
de Rasines. Don Joaquin Marlinez 
Mora y D. Francisco Perez. por su
ponerles haber incurrido en el deli
to de desobediencia al negarse á 
dar unos documentos pedidos por 
el referido Juzgado, han consultado 
lo signienle;

«Estas Secciones han examina
do el expediente sobre autorización 
negada por el Gobernador de San
tander ai Juez de primera instancia 
de Ramales para procesar'al Alcal
de y Regidor de Rasiücs, D, Joaquin 
Maitinez Mora y í). Francisco Pé
rez.

Resulta:
Que en 6 de Marzo de 1859, Jo

sé González denunció al Promotor 
fiscal del Juzgado, que habiendo re
matado el Ayuntamiento de Rasines 
500 cargas de carbón por entresa
ca y poda en el cuartel deRugronde, 
propio del común de vecinos, el re
matante se habla excedido de la 
concesión, corlando y podando mu
chos más arboles con mayor exten- 
sion de terreno que lo subastado:

Q,uc pasada la denuncia por el 
Promotor al Juzgado, se  formó su 
mario cu averiguación de los lie- 
chos, para cuyo esclarecim iento pi
dió el Juez al Alcalde de Rasines 
certificación de cuantas dilig(3ncias 
se hubiesen practicado para la corla 
y monda, cuyo expediente le fué 
remitido con copia, del que apare
ció que todas las referidas operacio- 
se habían hecho con sujeción ¿ las 
condiciones de concesión, sin que 
el rem aUnle se h iib iest extralim i
tado en lo más mínimo, lo que d es
pués coníirmaron el perito agróno
mo y guarda mayor en vista del re
conocimiento que practicaron:

Que el Juez, oido el Promotor, 
mandó en 14 de Abril que el Es
cribano actuario certificase del ex
pediente de concesión de leñas y 
libro de acuerdos del Ayuntamien
to lo que resultase acerca de la 
corla que motivaba la formación de 
la causa, requirióndose al Alcalde 
de Rasines para que exhibiera ios 
mencionados documentos;

Que requerido el Alcalde, dijo 
qne resultando lo que el Juzgado 
deseaba saber de los testimonios 
que le había remitido, y estando 
instruyendo expediento gubernativo 
en averiguación de los verdaderos 
motivos de la denuncia por órden 
expresa del Gobernador de la pro
vincia, creía no podía facilitar los 
documentos que se pedían sin 
órden del delegante:

Que el Juez en 27 de Abril rei
teró su mandato al Alcaide bajo |Ia 
multa de 10 duros, y requerido 
nuevamente este, dijo que no había 
recibido todavía aviso del Goberna
dor, á quien babia dado parte de 
todo, y sin que por ello so enten- 
dicsG que desobedecía las^manda- 
loá del Tribunal, no se creía facul- 
lado para fad liu r los antecedentes 
que se le reclamaban y que esta
ban unidos al expediente gubernati
vo. El Alcalde por separado suplicó 
al Juez se inhibiese en el asunto 
p‘>r las razones exprrsadüj y por 

V un asuntó gubernativo:
Olio pasadas las diligencias al 

' o!¡.,)ior Fiscal opino debía decla-
ó al Alcalde incurso en la mal- 

ie  10 duros, ordenándolo pusie

del Codigo

ra ;de inanifirsto los documentos 
expresados, conminándole, en caso 
contrario, con formarle causa por 
desobediencia:

Que el 7 de Maye ofició el Go
bernador al Juez manifestándolo que 
el Alcalde da Rasines estaba instru
yendo, por órdon suya, expediento 
gubernativo en averiguación de ios 
hechos denunciados, y <por consi- 
guieiuo no habia incurri'do/en res
ponsabilidad al negar la exhibición 
de los documentos sin órden suya; 
y que si el Juzgado creia necesa
rios para la mejor administración 
de justicia algunos documentos de 
los que pudieran obrar en los expe
dientes, so los rcclafflára á él direc
tamente;

Que requerido el Regider Don 
Francisco Perez, por ausencia del 
Teniente Alcalde en 12 do Mayo pa
ra la exhibición, contestó que no 
se consideraba facultado para ello, 
y porque los documentos que so le 
pedían estaban originales en poder 
del Gobernador:

Que el Juez formó causa al Al
calde y Kegidur ordenando su pri
sión, recibiéndoles la indagatoria y 
poniéndose en conocimiento del Go
bernador estar procediendo libre
mente por considerar el hecho aje
no á funciones administrativas:

Qno requerido el Juez por el 
Gobernador para que le pidiera auto
rización, se declaró sin embargo 
competente, cuya providencia fué 
revocada por la ¡¡Audiencia; y soli
citada dicha autorización, fué dene
gada por el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial:

Vistos los artloulos 
penal 8. °  , número 12, en qua se 
exime de responsabilidad al que 
obra en virtud de obediencia debida; 
286, en que se castiga al empleado 
público que se negase abiertamente 
á obedecer las órdenes de sus su
periores:

Visto el art. 87 de la ley de 
Ayuntamientos vigente, según el 
cual los Regidores, ademas de te
ner voz y voto en las sesiones de 
Ayuniamienlo, evacuarán los |infor- 
mes que les pidan el Alcalde ó el 
Ayuntamiento, y desempeñarán las 
comiíiones que aquel les confie:

Vino el art 8. ® de ia ley de 2 
de Abril de 1845 para el gobierno 
de las provincias, en que se ordena 
que los .funcionarios infisriorus es
tán obligados á obedecer y cumplir 
las disposiciones y órdenes doi Go
bernador, sin que por ello incurran 
en responsabilidad:

Conside.ando que no es cierto 
que el Alcalde de Rasines se nega
re abiertamente á cumplir las ór
denes del Juez de Ramales, sino 
que se limitó únicamente á decir 
que estando los documentos de cu
ya exhibición so trataba en un ex
pediente gubernativo formado por 
óia-jn del Gobernador, no ,podria 
exhibirlos sin órden de dicha Auto
ridad delegante:

Considerando que bajo este su
puesto no incurrió en el delito de 
desoljcdiencia de que se le acusa; y 
por otra parte, que tratándose de 
un expediente gubernativo formado 
por órden del Gobernaador, lo na
tural era que el Juez hubiese recla
mado á esta Autoridad ios docu
mentos que solicitaba, en vista de 
la contestación del Alcaide:

Considerando que se compren
de ménos todavía la razón que tu
vo el Juez para pedir la exhibición 
al Regidor que no ejercía jurisdic
ción, y áun cunnde la hubiera ejer
cido, se encontraba en el mismo ca
so que el Alcalde, debiendo tenerse 
en cuenta que los documentos re 
clamados se hallaban entonces en 
poder del Gobernador;

Opinan puode servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la ne
gativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G.) resolver de con
formidad con lo consultado per las 
referidas Secciones, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos etnsiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid. 24 de Noviembre de 1859.— 
Posada Herrera.—Sr. Gobernador 
do la provincia de Santander.

Remitido á informe de-la* Sec
ciones de Estado, Gracia y Justi
cia, ¡Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, el expediente de 
autorización negada por V. S. a! juez 
primera instancia del distrito de la 
Merced deesa capital para proce
sar á Fernando López Boa y .otros 
inilividuos vigilantes de policía, por 
suponérseles abuso en el desempe
ño de sus destinos en la aprehen
sión de dos delincuentes, han con
sultado lo siguiente:

«Exemo. Sr.: Estas Secciones 
han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la 
provincia de Málaga ha negado al 
Juez de primera instancia de la Mer
ced la autorización que solicitó pa- 
ra.procesar á Fernando López Boa, 
Salvador de Lara, Fernando Ejea, 
Juan Ortega, José Marques, José Re
dondo. José Fernandez Toledo- y 
Francisco Madrid, vigilantes de po
licía.

Resulta de los partes|y declarar 
ciones de estos funcionarios, que 
habiendo tratado uno de ellos de 
separar á dos hombres que reñían 
en una taberna el 15 de Febrero de 
1858 .tuvo necesidad de hacer uso 
del sable para vencer la resistencia 
que se le oponía, sin embargo de lo 
que recibió de Francisco Rojas un 
bocado en la mandíbula inferior; y 
como se escapase después, tuvo que 
perseguirle hasta que otros vigilan
tes le aprehendieron:

Que resistiéndose aunó darse pre
so y auxiliándole en su resistencia 
José Muñoz Cánovas, los ocho vigi
lantes que allí se habían ya reunido 
usaron de los sables, resultando 
heridos en la cabeza ambos con con
tusiones qu# se curaron en la cár
cel antes de los ocho dias, según 
certificación facultativa;

Que los dos presos declararon 
que hallándose completamente é- 
brios en el dia en que ocurrieron 
los sucesos referidos, no recuerdan 
nada de cuanto les pasó, y varios 
testigos presenciales han expuesto 
que sin resistencia de parte de di
chos individuos, los vigilantes les 
apalearon desatendiendo las indíca- 
cioae* que les hacía un sargento 
de artillería que á la sazón pasaba, 
y la madre de uno de los supuestos 
delincuentes á quien también se 
dice m altrataron:

1 Que el Juez que sigue este pro
ceso á consocnencia dcl parte da
do por los vigilantes, no encontran
do en vista ¡de lo contradictorio de 
las declaraciones, méritos bastan
tes para justificar el supuesto delito 
de desacato y resistencia á dichos 
funcionarios, ni por otra parte ex- 
traliinilacion de estos al tener que 
hacerse respetar usando de la fuer
za, dictó auto de sobreseimiento:

Que la Audiencia revocó este au
to, mandando que se procediese en 
justicia contra los vigilantes y por 
el Juzgado de la merced á donde 
pa.só la causa se pidió la autoriza
ción de que se trata, de acuerdo 
con el dictamen fiscal:

Que el Consejo provincial infor
mó en sentido de que' procedía con
cederla, estimando de más fuerza 
las declaraciones de los testigos 
presenciales que las de los vigilan
tes; y el Gobernador la denegó, fun- 
dándose-cn que estos testigos pre
senciales no se han presentado por 
requerimiento judicial ni-para eva
cuar citas, lo cual prueba que los 
ha llevado la familia de los presos 
cuyo empeño en callar y malos an
tecedentes revela además que han 
podido dar motivo ai uso de la fuer
za que hicieron los vigilantes.

Considerando 1.' Que sin nece
sidad de entraren la apreciación de 
la mayor ó menor fuerza que pue
dan tener unas ú otras declaracio
nes, aparecen desde luego eviden
te? los siguientes hechos:

1. " Que los dos presos cenfie- 
san que estaban tan completamente 
ebrios, que no recuerdan nada del 
dia .en que fueron aprendidos.

2. " Que los dos únicos testigos 
que refieren los sucesos desde su 
origen manifiestan qué uno de ellos 
dió un bocado] á un vigilante.

3. '  Que todos los testigos con
vienen en que él mismo.huyó.' y fue 
detenido por otros'vigilantes.

4. ® Que del mismo modo convie
ne en que. el otro hombre con quien 
antes reñía trató de que no »e Ile- 
váran preso A su contrario..

Considerando 2 .“ Que estos cua
tro hechos justifican por sí solos 
la necesidad qué pudieran tener los . 
vigilante? de hacer uso de la fuerza, 
mucho más tratándose de personas, 
de las cuales una era un cumplido 
de presidio por haber estado com
plicado en una causa de asesinato;

Las Secciones opinan que debe 
confirmarse la negativa del Gobier- 
nador de Málaga.

Y  habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q, D. G.) resolver, de con
formidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real órden 
lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 24 de Noviembre de 1859. 
Posada H errera.—Sr. Gobernador 
de 1% provincia de Málaga.

SUPREMO TRIBUNA!. DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 
19 de Noviembre de 4859, en los au
tos que en la Alcaldía mayor de Gui
ñes y Audiencia Pretoral de la Haba
na ha seguido Don Rufino Mederos so
bre que se declare la decrepitud de su 
abuela Doña Melchor? Diaa Cuello, y en
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flu consecuencia nulo el poder que ha> 
bia otorgado á faTor de su nieto polílí- 
co D. Ursulo Medina para administrar 
sus bienes; autos pendientes ante Noŝ  
en virtud de recurso de casación inter
puesto por el D. Ruflino Mederos contra 
la sentencia de vista de la expresada 
Audiencia;.

Rcsulfandó que en 2*2 de Setiem
bre de 1855, L). José Mederos üiaz 
solicitó que so le recibiese inlbrma- 
c .en sobre el estado de demencia de su 
m’adre Doiia Melchora i)iaz Cuello, y que 
resultando cierta, se declarase nulo y 
de ningún valor ni efecto legal el po
der que había obtenido de la misma 
D. Ursulo Medina, y se designase en
tre sus hijos el que había do ser su 
curador:

Resultando que dada la informa
ción con Audiencia del Promotor Fis
cal, se proveyó sentencia por el Al
calde mayor de Güines en 16 de Octu
bre de 1855, declarando a Doña Mel
chora Diaz Cuello en aptitud legal pa
ra conferir su poder á quien mejor 
creyera convenirle y alzando la inter
dicción que se había decretado al po
der conferido á su nieto político Don 
Ursulo Medina;

Resultando que en 22 do Noviem
bre del mismo año D. Francisco Mede
ros, con el mismo objeto que su her
mano D. José Mederos, promovió nue
va información, que continuó después 
D. Rufino Mederos, hijo del Don Fran
cisco, por consecuencia del falleci
miento de este, con audiencia de la 
Doña Melchora, representada por su 
nieto político D. Ursulo Medina:

Resultando que practicadas las di
ligencias y reconocimientos facultativos 
propuestos por Mederos, el referido 
Alcalde mayor de Güines, teniendo pre
sente lo que disponen las leyes 40 y 
41, til. 16, Partida 3.*, diutó sentencia 
en i5 de Setiembre de 1856, decla
rando] que Doña Melchora Diaz Cuello 
se hallaba en estado de entera capaci
dad intelectual para poder ejercer coji 
toda plenitud sus derechos civiles, é 
imponiendo & D. Rufino Mederos to
das las costas causadas:

Resultando que admitida la ape

lación interpuesta por el D. Rufino y 
practicadas en la Audiencia otras di
ligencias probatorias á solicitud del 
mismo, se dictó por tres Magistra
dos de la Sala primera un auto para 
mejor proveer, sin perjuicio de la vis
ta, mandando librar orden al Alcalde 
mayor de Güines para que consti
tuyéndose en la morada de Doña Mel
chora Diaz Cuello, procediese por sí 
mismo al examen de esta informando 
lo que correspondiera sobre su estado 
mental, y que con sus resultas se vol
viera á dar cuenta:

Resultando que evacuado el informo 
por el Alcalde! mayor expresado, se 
pronunció sentencia por ios mismos 
Magistrados en 7 do Agosto de 1857, 
confirmando con las costas la de pri
mera instancia:

Resultando que contra esta sen
tencia do vista interpuso • Don Ru 
fino Mederos el presente recurso de 
casación, después de denegado el de 
súplica, citando como infringidas las 
leyes 40 y 41, tít. 16, Partida 5.*, y 
la doctrina legal que en casos semejan
tes al que se discutía prescribe se 
atienda al dictamen de los íacultativos, 
y añadiendo que también procedía el 
recurso conforme al artículo 96 en su 
caso tercero, de la Real cédula de 30 
de Enero de 1855, que previene la ci
tación de toda diligencia probatoria, 
lo que no se habla practicado en 
la inspección judicial que se dispuso 
para mejor proveer, que no fué noti
ficada:

Vistos en la Sala do Indias de este 
Supremo Tribunal:

Considerando quela cuestion deba
tida en estos autos se roduce á si Do. 
ña Melchora Diaz Cuello se hallaba en 
su cabal Juicio o en estado de decre
pitud, coma aseveraba é intentó pro
bar el actor su nieto D. Rufino Me
deros, solicitando que así se estimase:

Considerando, que vistas y aprecia
das la pruebas lostificalís, reconoci
miento de fácultalivos y demás dili
gencias practicadas, declara la senten- 
djecutoria que la Doña Melchora se ha
llaba en estado de entera capacidad in

telectual para poder ejercer con to
da plenitud sus derechos civiles:

Considerando que de la califica
ción que de diahas pruebas viene he
cha por el Tribunal á quo no puede 
tratarse al fallar el presento recurso; 
porque esta Sala debo tenerse á aque
lla, según lo literalmenlc, dispuesto 
en el art. 211 do la Real cédula de 30 
de Ef\ero de 1035, y limitarse á decla
rar si en la sentencia cuya casación se 
pretende, se han infringido las leyes 
40 y 41, título 16, Partida 3.* y do- 
más que cita el recurrente:

Considerando quo estas mismas dos 
leyes, que Irataii del valor que los Jue
ces deben dar á las declaraciones y 
número de testigos para fallar, se han 
teuido presentes por el Tribunal áquo, 
y citan en apoyo do la sentencia abso
lutoria, por lo cual no se han infringido:

Considerando que tampoco lo ha 
sido la llamada doctrina legal do quo 
se.atienda al dictamen de los faculta
tivos, toda vez que en esto caso se han 
tenido á la vista para fallar y se han 
apreciado por la Audiencia como han 
creído justo:

Considerando por fin, que la falta 
de citación para la diligencia do ins
pección judicial que se ordenó por 
auto para mejor proveer sin perjuicio 
de la vista, no produce tampoco nu
lidad porque no tenía el carácter de di
ligencia probatoria:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Rufino 
Mederos, á quien condenamos en las 
costas y en la pena do la ley, que 
satisfará en llegando á mejor fortuna. 
Y lo acordado.

Así por la presente sentencia, que 
se publicará eu la Gacela del Gobier
no, lo pronunciamos, (mandamos y fir
mamos.—JoséGamarray Cambronero. 
Manuel García de la Gotera.—Miguel 
do Nájera Meneos.—Vicente Valor. Jo
sé Fortilla.—Gabriel Gcruelo de Velas- 
co.—Joaquín Melchor yPinazo.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo. Se
ñor D. José Gamarra y Cambronero, 
Ministro del Supremo Tribunal de Jus

ticia y Presidente de su Sala de In
dias, de que yo el Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara certifico.

Madrid 21 de Noviembre de 1859. 
Pedro Sánchez de Ocafia.

SCCCIOI9 B S  L A  P R O V m C lA >

GOBIERIVO CIVIL.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ALGARAZ.

Don Mariano Díe y Pescelto, Juez 
de primera instancia do esta ciu
dad de Alcaraz y su partido.

Por el presente, edicto, y tér
mino de treinta días se  cita, llama 
y emplaza á Juan Nicolás Ramos 
vecino de Víanos, para que so pre
sante en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan en la 
causa que*se le sigue con otros por 
haberle aprehendido el dia nueve 
del corriente conduciendo maderas, 
sin marca, y falto de la correspon
diente guia, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía y le  pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaráz á veinte y uno 
de Diciembre de mil ochociento» cin
cuenta y nuave.— Mariano D ie.—  
Por mandado do S . S ., Telesforo 
lleras .

Contaduría de Hacienda pública.

CLASES PASIVAS. MES DE NOVIEMBRE DE 1889.

Estado demostrativo de las altas y  bajas ocurridas en dicho mes en cada una ds las expresadas clases 
que perciben sus haberes por la Tesorería de esta provincia.

NOMBRES. Empleos. Haber mensual. Fechas de las concesiones.

Bajas. — Msclaustraios.

j Gómez Doña Catalina de la Concepción . . Exclaustrada á 5  rs. diarios 2 8  de Julio de 1 8 3 7 .

Retirados.

Valera García Miguel  ̂ . . . * . Soldado. 1 0  rs. 2 0  de Abril de 1856 .

Causas que han motivado las altas y bajas.

Fallecida.

No justificó 8U existencia en 3  m eses.

Albacete 2 7  de Diciembre de 1 8 5 9 .— El Contador de Hacienda pública, Cárlos López de Longoria.
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Itinerario para el serricio de la conducción diaria de Helün á Yesle. y  vice-versa, servida á caballo.

DE HELLIN A TESTE. DE TESTE A HELLIN.

Dias de las 
espedicio- 

ncs.

0

Paradas
y pueblos de tránsito.

Leguas. Tiempo. Llegada. Salida.
Dias de las 
cspedicio- 

nes.
Paradas

y pueblos de tránsito.
Leguas. Tiempo, Llegada. Salida.

Diario.
Id.
Id.
Id.
Id.

Hellin. 
á Matanza, 
á Elche de la Sierra, 
á Peña-rubia, 
á Yesta.

»
3
2
2
2

»
3
2
2
2

42 30 dia.
2 30 tarde. 
4 30 id.
6 30 id.

9 30m.‘ 
12 30 dia 
2 30 tar. 
4 30 id.

Diario.
Id.
Id.
Id.
Id.

Yesle.
á Peña-rubia, 
á Elcfle de la Sierra, 
á Matanza, 
á Hellin.

>

2
2
2
3

»
2
2
2 ■ 
3

8 mañana. 
10 dia.
12 id.
3 tarde.

6 mañ.* 
8 id.

10 id.
42 tarde.

4

9 9 r

‘ 9 9

Albacete 10 de Diciembre de 1859 .—El Administrador principal, Juan Moscardó.

S U S G R IC IO N
|iara ofrooer un  donativo al 

ojéroito de A frica.

ESTACION DEL FERRO-CARRIL.

Mr. Sleinmel, Gefe de Depósito 
Mr. Lamlonmulier, id. de Maqui

nistas

100

.60
Eustaquio Sallo, Sub-Gefe de De

pósito 60
Ildefonso Gastell, Alistador 50
José Dorado, Maquinista 50
Miguel Fernandez, id. 42
José Cortes, id. 40
Tomás Espejo, id. 40
Juan José Elorza, id. 40
Telmo Vera, id. 40
Juan Collado, id. 40
Alfonso Cruzado, id. 40
Pascual Gil, id. 38
José Martínez, id. 20
Juan Musulen, Fogonero 24
Jesús Salto, id. 20
Antonio Dusac, id. 20
Venancio Cortés, id. 20
Isidro Romo, id. 20
Antonio Espadero, id. 20
Remigio Vázquez, id. 20
Juan Pérez, id. 49,50
Manuel Picazo, id. 19
Pedro Cortes, id. 20
Cayetano Romero, Operario 50
José Martínez, id. 44
José Carrion, id. 42
José Antonio Belmonle, id. 10
Miguel Beimontc, id. 40
Tomás González Guerrero id. 9
Ambrosio Sánchez, id. 9
Hofaci Blazquez, id. 8
Jorge Giménez, id. 8
José Diaz, id. 8
Francisco Carrion, id. 8
Gil Fernandez, id. 8
Antero Plaza, id. 6
Juan Velvese, id. 4
Juan José Villora, id. 4
Miguel Sánchez, id. 4
Pedro Lozano, Peón. 40
Joaquín Lozano, id. 10
Pedro Rubio, id. 40
Gabriel Frías, id. 10
Francisco Ponee, id. 9

José Manjavacas, id. 
Manuel Povcda, id.
Pedro Collado, id,
José Vilo, Guarda-almacén 
José Sanios, Engrasador 
Miguel García, id.

-  í
Suma total 1119,50 cén. 

Albacete 19 de Diciembre do 1059.

VILLARROBLEDO.—RECTÍFÍGACION.

D. Gregorio Fidel Gascón, omitido sin 
tiempo de la impresión, 

oíreció el 8 p .g  de su asignación 
como Teniente do Santa María de 
osla villa.

D. Francisco Puris, que equivocada
mente se le publica con el nombre 
do D. Juan Paces, ofreció el 8 p .§  
como exclaustrado.

D. Ramón Ponze el 8 p .®  en vez del 
80 con que equivocadamente se le 
publica.

El D. Juan Fernandez, médico titu
lar, que aparece con 40 rs., entién
dase D. Jesús Fernandez.

Doña María del Pilar Romero de Padu- 
co, entiéndase de Paclieco.

Doña María Concola, entiéndase Doña 
María Comola do Cura.

Las hilas de las religiosas Carmelitas 
cuyo peso no fue posible por enton- 
ces puntualizar han pesado 20 libras.

Id. Id . las ofrecidas por Domingo Cuar- 
tero, profesor de instrucción prima
ria, a nombre de su escuela han pe
sado 12 libras y 8 onzas.

Dona Pilar Duarte de Acacio, en vez 
de 1 libra de hilas y 41 varas de ven-

, dajo que ofreció, ha dado 2 libras de 
hilas y 4 onzas y 105 varas de ven- 
dage.

Doña Ramona Acacio de Acacio, en 
vez de 2 libras de hilas y 50 varas de 
vendaje que ofreció, ha dado dichas 
2 libras do hilas y 90 varas de ven- 
doge.

Dona Josefa Arco y Monloya, en vez de 
30 varas de vendage ha dado 1 libra 
de hilas, y 40 varas de vendage.

Doña Soledad Monloya y Arce, en vez 
de 50 varas de vendage, ha dado 1 
libra de hilas y 40 varas de vendage.

Doña Angeles Romero en vez de 8 on
zas de hilas y 50 varas de vendaje 
ha dado 12 onzas de hilas y 50 varas 
de vendaje.

Doña Jasefa Romero do Sandoval, ea 
vez de 8 onzas de hilas y 50 varas do 
vendaje ha dado 12 onzas de hilas y
50 varas do vendaje.

Doña Joaquina Romero do la Torro en 
vez de 8 onzas de hilas y 25 varas 
de vendaje ha dado 10 onzas de hi
las y 25 varas de vendaje.

Doña Petronila Valero de Morcilo. en 
vez de 8 onzas de hilas y 25 varas de 
vendaje, ha dado una libra do hilas 
y las 25 varas de vendaje.

ADICCION.

D. Juan Pelayo ofrece 2 fanegas de jeja.
El mismo á nombro de su hijo Don 

Belarmino de 5 años de edad, C al
mudes de tierra de cebadal, para el 
padre sexagenario, ó madre viuda, 
del natural de esta villa; que quinto 
poi sus cupos, ó voluntario sin inte
rés, muera el segundo en el asalto ó 
loma de cualquiera plaza ó balería 
africana. Si en dos ó mas ocurriesen 
iguales circunstancias, y no pudiera 
depurarse cual de sus hijos premu
riese, la suerte decidirá el premiado.

D. Francisco Montejano y Arce, |2 ía» 
negas de geja, 3 arrobas de vino y 
2 rs. diarios, por un ano, al indivi
duo de la clase de tropa, que natural 
de esta villa, y quinto por sus cupos, 
ó voluntario sin interés, obtenga el 
segundo por acción de guerra en el 
suelo africano la Cruz de Isabel II, ó 
cualquiera otra de mayor distinción.
51 dos ó mas obtuviesen á la vez 
igual condecoración la suerte decidi
rá de la pensión, y si lo fueren con 
cruces distin:as el que obtuviere la 
de mayor distinción.

D. Miguel Montejano y Arce, 2 fanegas 
de geja y 3 arrobas do viiro.

D. Antonio Orliz, 80 rs.
D. Bernardo Ortiz, 80 rs.
D. Manuel Soriano i fanega de candeal.

D. Lucas Blazquez, 1 fanega de candeal. 
Juan José Pareja, estanquero, 20 rs.

Escolástico Rubio, 2 arrobas de vino.
Francisco Rubio, 2 arrobas de vino.
Pascuala Aimansa, 1 arroba y medía 

de vino.
José La-Cuba 4 arroba y media de vino.
José Martínez Aimansa, 40 rs
Dona Josefa y Doña Paz Acacio, 2 li

bras de hilas y 120 varas de vendage.
Doña Rufina Cifuentesde Cuartero por 

sí y á nombre de sus 3 hijos, 4 libra 
de hilas y 85 varas vendaje.

Doña Josefa Vega de Valero y su sobri
na Doña Balbina Beleña. 4 libra de 
hilas y 50 varas de vendaje.

Doña Magdalena Valero de Pelayo, 4 li
bra de hilas y 25 varas de vendage.

Doña María Isabel Soriano, 42 onzas de 
hilas y 27 varas de vendaje.

Doña Amalia y Doña Matilde Orliz. 
4 libra de hilas.

Doña Teresa Ortiz de Ortiz, 25 varas 
de vendage.

Doña Dolores Romero y Pedra, 8 onzas 
de hilas.

Doña Josefa y Doña Isabel Torre y Ro
mero, 80 varas de vendage.

Doña Juana Diaz, 19 rs.

Resumen verdadero hasta la fecha.

641 rs. vn.
2 fanegas de candeal.
55 fanegas de geja.
210 y li2 arrobas de harina.
24 arrobas de garbanzos.
42 arrobas de vino.
5 arrobas de aguardiente.
4 arrobas, 11 libras y 8 onzas de 

hilas.
4502 varas de vendaje.
24 compresas.

ALBACETE.

IMPRENTA DE LA UNION.
éoÜ t d t l  R o sa rié  tutm% 40 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


